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VISTO:

Que mediantc las presentes actuaciones se tramita la suscnpción
del Convenio Específico de Prácticas Pre-profesionales entre la Escuela de
Trabajo Sucial y el Centro de Atención primaria a la Salud  CApS!
"Carlos Cottonaro*' de B' Obispo Angelefii  Ministerio de Salud-
Provinciu de Córdoba!, a solicitud de la Smretaria Académica;

CONSIDERANDO:
Que se ha cumplimeutado con lo dispuesto por la Ordenanza

HCS N'18/08 y Resolución de la SGPI N'123/2010, en cuanto a los
informes de pertinencia, personal, econórmco-financiem, ináaestructura y
de legahdad.

La necesidad, conveniencre y oportunidad Académica e
Instnucional de suscribir el Convenio Especifico de Práctica~ Pm.
Profesionales con «l CAPS "Carlos Cottonaro'* de B' Obispo Angelelli
 Mmisterio de Salud � Pmvincia de Córdoba!

Que, por Resolución Rectord N' 29110/2008, la Rectora de
la Universidad Nacional de Córdoba, en su'Ait. !" aprueba el Modelo de
Convenio y mitoriza a la Directora de la Escuela de Trabajo Socrsl de la
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, para que con las modahdades
propuestas proceda a su respectiva suscnpcvón en los casos que estime
convemente.

POR ELLO;

LADIRECfORA DK LA ESCUELA DK TRABAJO SOCIAL DK LA
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES

RESUELVE

Artículo lfi Aprobar el Convenio Especificos de Prácticm Pre
Pmfesiondes a celebrarse entre la Escuela de Trabajo Social y el Centro
de Atenci6n Primaria a la Salud  CAPS! "Carlos Cottunaro" de B'
Obispo Angelegi  hlinisterio de Salud � Proviacia de Córdoba!, el cual
forma parte integrsnte de la presente, postenormente suscribirlo en vutud
dh las facultades delegadas por Resolución Rcctoral N' 2980/08.

Articulo Jfi Encargar a la Secretaria Técmca -Asesoría Jurídica-, para que
uns riz suscripto el Convenio, efectúe ls carga en el "Regisuo de
Cosveniói y Contratos con Terceros**  Art. 2 Resoluci6n HCS N'
586/2009!.-

Articulo BN Protecolicese. Comuniquese y dese cuenta al Honorable
Consejo consultivo de la Fscucla de Trabaio Social Pase a Semetaria
'li'écmca. íltponunamentc archivese.-
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